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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego de los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
«ste BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servarlos BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes 
tre pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Adminis trac ión provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Diputación provincial de León.— 
Ordenación de pagos. 

Jefatura de Obras púb l i ca s de la pro
vincia de León.—Anuncios. 

Instituto nacional de segunda ense
ñanza de León.—Anuncio. 

Adminis trac ión de Justicia 
Cédula de citación. 
Requisitoria. 

Jefatura de minas.—Anuncio. 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 

C I R C U L A R 
En cumplimiento a lo que determi

na el a r t ícu lo 253 del Reglamento 
para el reclutamiento y reemplazo 
del Ejército y a los efectos que en el 
mismo se citan, se hace saber por la 
presente circular que el d ía 1.° de 
Agosto p r ó x i m o a las nueve horas y 
en el local que ocupa la Caja de 
Recluta, en el cuartel de la Fáb r i ca , 
tendrá lugar el ingreso en Caja de los 
mozos del reemplazo actual. 

León 23 de Julio de 1932. 
El Gobernador civil, 

Francisco Valdés Casas 

DIPUTACION PROVINCIAL 
P E LEON 

Ordenación de pagos 
Esta O r d e n a c i ó n de pagos ha acor

dado que cese en el cargo de Agente 
ejecutivo designado para instruir los 
expedientes de apremio contra los 
Ayuntamientos de los partidos de 
Ponferrada, Villafranca del Bierzo y 
Mur ías de Paredes, por débi tos a esta 
Corporac ión , D. Agust ín Suárez Gon
zález. 

Igualmente ha acordado designar 
Agentes ejecutivos para el indicado 
fin a los señores siguientes: 

D. Juan P i ñ á n Villamandos, para 
los partidos de Ponferrada y Mur ías 
de Paredes. 

D. Laurentino Alegre Cueto, para 
el partido de Villafranca del Bierzo. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Ayuntamientos interesados. 

León, 23 de Julio de 1932.—El Or
denador de pagos, C. S. de la Cal
zada. 

lelaínra de Obras Publicas de la 
proiíncla de LeóD 

ANUNCIOS D E SUBASTA 
Hasta las trece horas del d ía 11 de 

Agosto p róx imo , se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en la de las provincias de 
Oviedo, Santander, Patencia, Valla-
dol id . Zamora, Orense y Lugo, a 

I horas háb i les de oficinas, para optar 
i a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada y su empleo en 
los k i lómet ros 26 al 29 de la carrete
ra de Mayorga a V i l l amañán , cuyo 
presupuesto asciende en t o t a l a 
44.211,30 pesetas, distr ibuido para la 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, 
que importa 1.979,38 pesetas, y otra 
que se a b o n a r á en el a ñ o 1933, que 
asciende a 42.231,92 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 1.327 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de Obras Púb l i ca s de esta 
provincia, sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el día 17 de Agos
ta p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condicio
nes y disposiciones sobre la forma 
y condiciones de la propos ic ión es
t a r á n de manifiesto en esta Jefatura 
en los d ías y horas háb i l es de oficina 
debiendo tenerse presente que en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
Real decreto-ley de la Presidencia 
del Consejo de Ministros n ú m . 744 
de 5 de Marzo de 1929 (Gaceta del 
7) y rectificado en la del siguiente 
d ía con fecha 7, con la ac l a r ac ión 
hecha por la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros 
n ú m . 151 de 26 de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada proyec-



to, se p re sen ta rán en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta c é n t i m o s 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal re
quisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci
bir la, no se pueda ya admit i r en n in 
gún momento el subsanar la deficien
cia que en cuanto a su reintegro ten
ga, desechándose igualmente toda 
propos ic ión en la que no figuren de
clarados los jornales m í n i m o s a abo
nar a los obreros y d e m á s medios 
auxiliares que necesiten emplear en 
las obras o alguno de éstos siquiera 
sea inferior a los aprobados para 
esta provincia y publicados en el 
BOLETÍN OFICIAL del 31 de Agosto de 
1928, n ú m . 198, que t a m b i é n es tará 
en esta Jefatura a disposición de los 
intersados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
12 de Octubre de 1923. 

León, 21 de Julio de 1932.— E l I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Hasta las trece horas del d ía 11 de 
Agosto p róx imo, se a d m i t i r á n pro
posiciones en el registro de esta Je
fatura y en las de las provincias de 
Oviedo, Santander, Falencia, Valla-
dol id , Zamora, Orense y Lugo, a 
horas háb i les de oficina, para optar 
a la subasta de las obras de acopios 
de piedra machacada y su empleo 
en los k i lómet ros 9 y 10 de la carre
tera «del k i lómet ro 3 de Ponferrada 
a La Espina a , la de Toral de los 
Vados a Santalla de Oseos», cuyo 
presupuesto asciende en t o t a l a 
32.666,90 pesetas, distr ibuido para las 
certificaciones en dos anualidades, 
una que se a b o n a r á en el a ñ o 1932, 
que importa 1.462,55 pesetas, y otra 
que se a b o n a r á eu el año 1933, que 
asciende a 31.204,37 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de las obras de 
seis meses, a contar de su comienzo, 
siendo la fianza provisional de 980 
pesetas. 

La subasta se verif icará en la Je
fatura de OHras Púb l i ca s de esta 
provincia, "sita en la Plaza de Torres 
de O m a ñ a , n ú m . 2, el d ía 17 de Agos
to p róx imo , a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones 
y disposiciones sobre la forma y con
diciones de la p ropos ic ión es ta rán de 

manifiesto en esta Jefatura en los 
d ías y horas háb i l es de oficina de
biendo tenerse presente que en cum
plimiento de lo ordenado en el Real 
decreto-ley d é l a Presidencia del Con
sejo de Ministros num. 744 de 5 de 
Marzo de 1929 (Gaceta del 7) y recti
ficado en la del siguiente día con fe
cha 7, con la ac l a rac ión hecha por 
la Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros n ú m . 151 de 26 
de Marzo de 1929. 

Cada propos ic ión para cada pro
yecto, se p r e sen t a r án en papel sellado 
de cuatro pesetas cincuenta cén t imos 
o en papel c o m ú n con póliza de igual 
clase desechándose , desde luego, las 
que al abrirlas no resulten con tal 
requisito cumplido, lo cual lleva con
sigo el que una vez entregada la pro
posic ión al oficial encargado de reci-
la, no se pueda ya admit i r en n i n g ú n 
momento el subsanar la deficiencia 
que en cuanto a su reintegro tenga, 
desechándose igualmente toda pro
posic ión en la que no figuren decla
rados los jornales m í n i m o s a abonar 
a los obreros y d e m á s medios auxi
liares que necesiten emplear en las 
obras o alguno de éstos siquiera sea 
inferior a los aprobados para esta 
provincia y publicados en el BOLETÍN 
OFICÍAL del 31 de Agosto de 1928, 
n ú m . 198, que t a m b i é n estará en esta 
Jefatura a disposic ión de los intere
sados. 

Las empresas, c o m p a ñ í a s y socie
dades proponentes, es tán obligadas 
al cumplimiento del Real decreto de 
18 de Octubre de 1923. 

León, 21 de 1932.—El Ingeniero 
Jefe, Manuel Lanzón . 

Hab iéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de repa rac ión 
de exp lanac ión y firme de los ki ló
metros 314 y 315 de la carretera de 
Madrid a La Coruña , he acordado 
en cumplimiento de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1910, hacerlo pú 
blico para que los que se crean en el 
deber de hacer alguna r ec l amac ión 
contra el contratista D. Zacar ías de 
Dios, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
municipal del t é r m i n o en que radi
can que es de Riego de la Vega, en 
un plazo de veinte días, debiendo el 
Alcalde de dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 

las reclamaciones presentadas, qUe 
d e b e r á n remit i r a la Jefatura (le 
Obras públ icas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a contar 
de la fecha de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Julio de 1932.—El In
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

U t u t o Nacional de S e M a 
Enseñanza de León 

Matrícula de Enseñanza no Oficial 
( L bre) 

ANUNCIO 
En cumplimiento de las disposi

ciones vigentes, se convoca por el 
presente anuncio a los alumnos de 
enseñanza no oficial que deseen efec
tuar sus ma t r í cu l a s en las asignatu
ras correspondientes a la segunda 
enseñanza , para que lo efectúen con 
sujeción a las siguientes normas: 

1.° Las instancias, que se facilita
r á n impresas y se re in tegra rán con 
pól iza de 1,50, se p re sen t a rán en la 
Secretar ía de este Centro en los días 
laborables del 1 al 31 de Agosto pró
ximo inclusive y horas de 12 a 13,30 
exclusivamente. Se e n u m e r a r á n las 
asignaturas en diferentes l íneas y 
la d e n o m i n a c i ó n y orden que esta
blece el plan vigente. E l interesado 
l lenará la instancia de su p u ñ o y le
tra, o, en su defecto la persona que 
lo presente, consignando la edad y 
naturaleza y nombre oficial (el pri
mero que figure en la partida de na
cimiento) y apellidos. 

3.° E l solicitante está obligado a 
presentar, al efectuar su matrícula, 
el papel de pagos al Estado, timbres 
y pólizas, quedando terminantemente 
prohibido abonar dicho efectos en 
metál ico . 

3. ° Los que deseen examinarse 
de ingreso, a d e m á s de la instancia 
dirigida al Sr. Director del Instituto 
y escrita de p u ñ o y letra del intere
sado, p re sen ta rán acta de nacimiento 
(legalizada si no fuera de la provin
cia) y certificación de estar vacunado 
o revacunado, debidamente reinte
grada y con el sello del Colegio 
dico. 

4. ° Para poder matricularse en el 
examen de ingreso es menester ha-

| ber cumplido diez años de edad el 
! día del examen. 

La no admis ión en el examen de 



• oreso en la convocatoria de Junio 
Aplica la necesidad de repetir el 
examen en la de Septiembre, matr i 
culándose de nuevo, con arreglo a lo 
¿ispuesto en las Ordenes de 49 de 
Abril de 1905 y 14 de Marzo de 1910. 

Para examinarse del 2.° curso del 
Bachillerato, es preciso tener la edad 
de 11 años cumplidos y de 15 para 
los de las asignaturas del ú l t imo 
curso, según decreto de 9 de Enero 
de 1919. 

5. ° Los que soliciten examen de 
ingreso a b o n a r á n cinco pesetas en 
papel de pagos al Estado, dos pesetas 
cincuenta cén t imos en metá l i co y un 
timbre móvi l de 0,25. 

6. ° Por cada asignatura del Ba
chillerato se a b o n a r á n doce pesetas 
en papel de pagos al Estado, un t i m 
bre móvil de 0,25 m á s uno por a lum
no y diez pesetas con cincuenta cén
timos en metá l ico , según previene la 
Orden del Ministerio de 21 de Agosto 
de 1921. 

El alumno tiene la obl igación de 
llenar y firmar el correspondiente 
papel de pagos al Estado. 

7. ° La just i f icación de los estudios 
verificados en otros Centros se h a r á 
por medio de certificaciones oficia
les que debe rán obrar en esta Secre
taría al solicitar la ma t r í cu la . 

8. ° A los alumnos que no presen
ten la d o c u m e n t a c i ó n completa, no 
se les admi t i r á la m a t r í c u l a hasta el 
31 de Agosto, y en este día sólo con 
el carácter condicional. Si, al comen
zar los exámenes , no hubieren com
pletado su d o c u m e n t a c i ó n , no po
drán examinarse hasta nueva convo
catoria, 

9. ° A los alumnos a quines se les 
conceda la c o n m u t a c i ó n de asigna
turas de otros Centros se les exigirá 
el abono de los derechos diferencia
les de ma t r í cu la , con arreglo a lo 
prevenido en las Ordenes de 28 de 
pebrero de 1902 y 6 de A b r i l de 1904. 

10. Los alumnos que en la ante-
rior convocatoria hayan obtenido 
matrícula de honor en alguna asig-
natura y deseen aplicarla a la pre
note convocatoria, h a b r á n de solici
tarlo del Sr. Director en instancia 
^integrada con póliza de 1,50. 

*L Los alumnos que deseen aco
gerse al beneficio de ma t r í cu l a gra
cia por familias numerosas o por 

Pobreza, h a b r á n de presentar los do-
amentos justificativos correspon

dentes al solicitarla. Dicha m a t r í 

cula exime del pago de efectos t i m 
brados y papel del Estado, pero no 
de los derechos en metá l ico , según 
las disposiciones vigentes. 

Solo t e n d r á n derecho a ma t r í cu l a 
gratuita por pobreza aquellos a lum
nos libres que se hallen domiciliados 
fuera de la localidad donde esté es
tablecido el Centro docente oficial 
(Orden de 25 de Noviembre de 1923). 

12. No se cu r sa rá ninguna instan
cia que no se ajuste a las disposicio
nes vigentes, siendo nulas todas las 
ma t r í cu l a s y exámenes que las con
travengan. 

13. Todo alumno está obligado a 
conocer las disposiciones legales so
bre ma t r í cu l a s y exámenes , sin que 
en n i n g ú n caso la ignorancia de d i 
chas disposiciones pueda eximirle 
de la responsabilidad en que incu
rra por su inobservancia. Por tanto 
toda ma t r í cu l a hecha indebidamente 
es considerada nula, con pé rd ida de 
los derechos abonados. 

14. En los exámenes de asignatu
ras el alumno se cu idará , bajo su 
responsabilidad, de observar el or
den de p re lac ión que previene la le
gis lación vigente y será anulada en 
Secretar ía toda calif icación que se 
hubiere obtenido sin la debida pre
lac ión. 

León, 15 de Julio de 1932.—El Ca
tedrá t ico Secretario, Tarsicio Seco 
—V.0 B " ; El Director, Mariano D. Be-
rrueta. 

gable t é r m i n o de siete d ías compa
rezca en los autos, pe r sonándose en 
forma, p rev in iéndole que si no com
parece le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho, y que las 
copias de la demanda y documentos 
se encuentran a su disposición en la 
Secretar ía del que refrenda. 

Valencia de Don Juan doce de Ju
l io de m i l novecientos treinta y dos. 
— E l Secretario, Licdo., José Santia
go.—V.0 B.0: E l Juez de primera ins
tancia, Isidro F e r n á n d e z Miranda. 

O. P.—273. 

A D M I N I S T R A M DE JOSTICIA 

Cédula de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el se

ñ o r Juez munic ipa l de este t é rmino , 
en la demanda interpuesta por don 
Juan Alvarez y Alvarez, vecino de 
Sorbeda. en r ec l amac ión de seiscien
tas setenta y nueve pesetas, m á s el 

| in terés legal, costas y gastos, contra 
| José Alvarez González, natural y ve-
j c iño que fué del referido Sorbeda, 
I hoy en ignorado paradero, a quien se 
| cita por medio de la presente, para 
i que comparezca en este Juzgado mu
nicipal el d í a trece de Agosto próx i -

1 mo venidéro , y hora de las once a 
' contestar la demanda presentada y 
embargo preventivo practicado a ins
tancia del mencionado Juan Alvarez, 
adv i r t i éndole que si no comparece se 
seguirá el ju ic io en rebeld ía sin vo l 
verle a citar. 

P á r a m o del Sil, 11 de Julio de 1932. 
— E l Juez, José Alonso.—El Secreta
rio, Federico Diez. 

Cédula de emplazamiento 
E l Sr. Juez de primera instancia 

de este partido, por providencia de 
fecha de hoy, dictada en los autos de 
mayor cuan t í a , promovidos por el 
Procurador D. Pedro Sáenz de Miera 
Alonso, en nombre de Manuel Sáenz 
de Miera; D. Máximo G. Palacios y 
D. Alejandro J u l i á n Andrés , S índi 
cos de la quiebra de Orestes Redon
do Echevar r í a , contra dicho que
brado y otro, sobre s imu lac ión de 
contrato, r ec l amac ión de bienes y 
otros extremos, ha acordado hacer 
un segundo llamamiento en la mis
ma forma que el anterior al deman
dado Orestes Redondo Echeva r r í a ; y 
en su consecuencia se emplaza por 
medio de la presente que se inser ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y Gaceta de Madrid a dicho de
mandado para que en el improrro-

Requisitoria 
Domenech Santarrosa, José, de 20 

años , soltero, estudiante, h i jo de José 
y de Ramona, natural de Madrid, y 
en ignorado paradero, condenado en 
este Juzgado munic ipal de. León en 
ju ic io de faltas por malos tratos de 
obra, c o m p a r e c e r á ante el mismo con 
el fin de que comparezca ante este 
Juzgado munic ipal para hacer efec
tivas las costas y multa a que fué 
condenado, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo en el plazo de diez 
días , será declarado rebelde y le pa
r a r á el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Dado en León, a veint idós de Jul io 
de m i l novecientos treinta y dos.—El 
Secretario, C á n d i d o S a n t a m a r í a . 
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